LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

PRIMERO:
De Interés los Actos conmemorativos por la celebración del “Vigésimo aniversario de la Fundación de Radio FM TERMAL 88.7 Mhz” ubicada en el barrio Villa Zorraquin de la ciudad de Concordia, a llevarse a cabo el próximo 20 de junio.

SEGUNDO: 
Comuníquese a Radio FM Termal, publíquese, etc.

FUNDAMENTOS:

FM Termal es un medio periodístico y musical ubicado en el acceso norte de la ciudad de Concordia, que forma parte del Centro Termal de la zona.
Es una emisora con un amplio radio de alcance, llegando hasta el centro de la ciudad y unos 70 Km a la redonda sin interrupciones, cubriendo además la señal en toda la ciudad de Salto.

Desde sus inicios FM Termal ha organizado evento como tales: movidas solidarias, Desfile Cívico-Militar (cada 20 de junio), celebración de las festividades de aniversario de Villa Zorraquin (27/11), transmisión y colaboración en la organización de la festividad de San Cayetano (07/08).

En la actualidad la emisora cuenta además de los servicios de radiodifusión con plataforma digital.

Como medio de comunicación social se orienta a satisfacer las demandas de una audiencia popular conformada por una franja etaria que abarca desde niños, jóvenes y adultos de ambos sexos y promover como localidad con todo lo vinculado a nuestra identidad y con las actividades productivas, que hacen a nuestra tradición en la difusión de eventos populares.
En virtud de ello, pido el acompañamiento de mis pares en declarar de interés de esta Honorable Legislatura los Actos conmemorativos por la celebración del “Vigésimo aniversario de la Fundación de Radio FM TERMAL 88.7 Mhz” ubicada en el barrio Villa Zorraquin de la ciudad de Concordia que acontecerá el próximo 20 de junio.

